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utilizado para la práctica de cualquier modalidad deportiva por la comunidad universitaria y escolar, con especial atención 
a los campeonatos deportivos patrocinados por la Ciudad Autónoma. Asimismo, se podrán suscribir convenios 
específicos que establezcan las condiciones de utilización por otras Instituciones en las condiciones que se fijen en los 
citados convenios.  

DECIMOTERCERA. – COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.  

Con objeto de poder llevar a cabo los compromisos de este Convenio, ambas Instituciones nombrarán una Comisión 
Conjunta integrada por dos representantes de cada Institución, que velará por el cumplimiento de su contenido y resolverá 
las dudas o controversias que se susciten. La Comisión aprobará sus propias normas de organización y funcionamiento, 
pudiendo elevar a los órganos de gobierno de la Universidad y de la Ciudad que correspondan las propuestas, informes, 
acuerdos o decisiones que exijan la sanción o ratificación de los mismos. Velará por el cumplimiento y ejecución de los 
términos y condiciones del presente Convenio, y adoptará cuantos acuerdos conduzcan al logro de los objetivos 
propuestos y que se acuerden entre las partes.   

La Ciudad de Melilla y la Universidad de Granada observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración y las 
mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines perseguidos en común con la 
celebración del presente convenio. En base a ello, ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa 
cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este convenio.  

DECIMOCUARTA. - El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, a solicitud de 
cualquiera de ellas.  

DECIMOQUINTA.- Ambas partes acuerdan llevar a término los compromisos que deriven del presente Convenio y de 
los anteriores, siempre que no se hayan concluido en el momento en que expire su validez.  

DECIMOSEXTA.- Los firmantes del presente Convenio consienten que su texto íntegro, incluidos sus datos de carácter 
personal, se haga público en la página web de la Universidad de Granada.  

DECIMOSÉPTIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS, SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD.  

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente Convenio de colaboración, las partes se comprometen 
a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Administrativo y Universidades 
Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación. En especial, las 
partes velarán por el cumplimiento de las previsiones contenidas en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. Asimismo, las partes 
mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de la información facilitada por las partes y de la información, de 
cualquier clase o naturaleza, generada como consecuencia de la ejecución del presente Convenio; dicha obligación se 
extenderá indefinidamente, aunque el Convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización 
de las partes o de que, en su caso, dicha información pasara a ser considerada como de dominio público.  

DECIMOCTAVA.- NATURALEZA Y JURISDICCIÓN  

El presente Convenio de Colaboración tiene la naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo VI del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Publico (LRJSP) y se encuentra entre los previstos 
en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, los principios de dicho texto legal para resolver 
las dudas y lagunas que pudieran plantearse. Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación y el 
cumplimiento del mismo que no hayan podido ser resueltas por las partes, serán de conocimiento y competencia de la 
jurisdicción contencioso administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción.  

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes firman el presente Convenio 
de Colaboración, por duplicado, en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

 

POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA,  
La Rectora,  
María Pilar Aranda Ramírez 

 

 

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,  
La Consejera de Presidencia y Administración 
Pública,  
Gloria Rojas Ruiz 
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